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PODER EJECUTIVO 

8abernaai6n y An1x11 

No 361 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.- Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
La junta General de Socios del Club So

cial de Puerto Cabezas, en uso de sus facul
tades, 

Acuerda: 
Las siguientes disposiciones sobr"" Asisten

cia Social: 
lo.-El Club Social declara obligatorio el 

pagq de sumas ·que aqul se determinan co
mo protección a los herederos legitimos del 

Cuadragésima Novena Sesión de Ja Cámara socio que fallezca en ejercicio de sus dere

del Senado, correspondiente a las ordi- chos, como las siguientes disposlciont!s. 

narias del tercer perfodo constitucional 2o.-En caso que un socio falleciere en 

del Congreso celebrada en la ciudad de ejercicio de sus derechos y fuere miembro 

Managua, D. N., a las doce meridianas del del Club .antes del 15 de Febrero de 1933, el 

jueves tres de Septiembre de mil nove· Club entregará de los fondos especiales 

cientos cincuenta y tres. propios que aquf se determina, al bendicia

Presidencia del Honorable Senador Dr. rio que el mismo socio designe en el for~u-

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios lario que más adelante se establece, o a sus 

Honorables Senadores doctores Alberto Ar· herederos legflimos de acuerdo con lo que 

güello Vidaurre y Gustavo Manzanares, co· aquf se estipula, la suma de Tres Mil Córdo-

mo primero, Y segundo, respectivamente. ba;~.-Toda persona que sea admitida mlem· 

Concurrieron además, los Honorables Se· bro del Club después del 15 de febrero de 

nadores Abáunza E., ArgOello Bolanos, Cas· 1953, no tendrá derecho a la asistencia para 

tll lo C., Chamorro (Emiiiano), Debayle, Ga· sus herederos hasta desP.ués de un ano de 

llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintanilla, ser socio, y haber pagado y estar pagando 

Sám.hez B. y Zelaya C. regularmente sus cuotas. En caso de falle-

•• 1.-Se abrió la sesión. cer en ejercicio de sus derechos, el Club en-
tregará al beneficiario que él designe con· 

2.-:-Se leyó 'J aprobó el acta de la sesión forme la presente disposición o a sus here-

antenor. deros legftimos, caso de tal dete1minación, 

3.- No habiendo otro asunto que tratar, la suma que se regula conforme la siguiente 

se levantó la Sesión, cilando el sdlor Presl- escala: 
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a) Si el socio fallecido tuviere más de un 
ano de serlo pero menos de dos anos, 
se pagará a sus beneficiarios o herede
ros, la suma de Doscientos Cór<1obas; 
Si. tuviere más de dos anos pero menos 
de tres anos, se pagarán Quinientos 
Córdobas; 

b) 

C·) 

•d) 

e) 

f ) 

g) 

h) 

i ) 

j ) 

Si tuviere más de tres anos pero menos 
dt: cuatro anos, se pagarán Ochocientos 
Córdobas; 
Si tuviere más de cuatro anos pero me
nos di). cinco anos, se pagarán Un Mil 
Cien \...órdobas; 
Si tuviere más de cinco aftos pero me
nos de seis anos, se pagarán Un Mil 
Cuatrocientos Córdobas; 
Si tuviere más de seis anos pero menos 
de siete anos, se pagarán Un Mil Sete· 
cientos Córdobas; 
Si tuviera más de siete anos o menos de 
ocho anos, se pagarán Dos Mil Córdo· 
bas; 
Si tuviere más de ocho anos pero we
nos de nueve anos, se pagarán Dos Mil 
Trescientos Córdobas; · 
Si tuviere más de ·nueve anos pero me
nos de diez anos, se pagarán Dos Mil 
Seiscientc;>s Córdobas; 
Los que tuvieren diez anos o más, que
dan equiparados a los socios que deter-
mina el Art. 2o. y recibirán las personas 
indicadas. la suma de Tres Mil Córdo
bas. 

4o.-Estos dineros se tomarán de un fon. 
do especial que se formará con una cuota 
adicional de Cinco Córdobas mensuales, 
que pagará cada socio además de la cuota 
mensual existente, cuyas sumas al ser recibi
das en Tesorerfa se irán depositando en una 
Institución Bancaria, en cuenta separada de 
las dtmás del Club Social, a la orden de la 
Directiva del Club y solamente se podrán 
girar cheques en contra de ella, por acuerdo 
directo de la Directiva, que deberá estar en 
conformidad a lo que aquf se dispone, de· 
hiendo librarse dichos cheques con las fir. 
mas del Preo;idente y del Tesorero y del Se· 
crt~tario, para que puedan ser p11gados. 

5o.-La Secretarla comunicará por medio 
de oficio cada primero de Enero los nom
bres del Presidente, Tesorero y Secretario de 
la Directiva electa para el nuevo perfodo, 
acompathndo la firma de estos tres miem
brllS a Ja lnstllución Bancaria guardadora de 
estc.s fondos, para los efectos de fmuras ex
tracdones de conformidad con lo que aquf 
se dispone, quedando asf canceladas las fir. 
mas del ano anterior. 

60.-Para la rápida tramitación de entre
ga oe oin~ros establecida en los artfculos an
teriores, todo socio deberá llenar una vez 
aprnbado el presente, y los que en el futuro 
sean aceptados como tales, el siguiente for. 
mu.tan o: 

•Yo .................... socio del Club 
Social de Puerto Cabezas, en ejercicio de 
mis derechos y de acuerdo con las disposi· 
ciones del presente, nombro beneficiario (s) 
ª·················~··················· .......... , . . . . . . . . . . . . . . . ....... ·~ .. . 
de la Asistencia Social establecida, en caso 
de mi fallecimiento y en mi calidad de miem
bro del Club Social; y auto1izo a Ja Tesore· 
rfa del Club para que al hacer entrega de la 
suma reglamentaáa a los beneficiarios, de· 
duzcan cAalquier suma de dinero que yo 
adeude al Club en esa fecha. Esta autoriza
ción no podrá ser variada excepto pcr mi 
voluntad manifestada con posterioridad a 
esta fecha y en esta misma forma y devolil· 
ción a mi poder de la presente. 

En fe de lo cual firmo ante Jos testigos y 
el notario o autoridad judicial que suscriben, 
en la ciudad de Puerto Cabezas, a los •...• 
dlas de ......•..•• de mil novecientos •.. : . 

firma del socio. 

Testigo. 

Testigo. 

Notarlo o autoridad judicial. 

El anterior formulario se llenará en dupll· 
cado, siendo el original para la Tesorerla y 
el duplicado·para la Secretarla. · 

7o.-En el caso que el socio no designe 
el o los beneficiarios como se establece en 
el arttculo - anterior, se tendrá corno tal a 
quien compruebe ser heredero con testamen· 
to o declaratoria de heredet os legal que pre· 
senten. Del testamento o declaratoria de 
herederos legal, deberén dejar los interesa• 
dos copias auténticas en los archivos del 
Club. . 

So. - En el caso que el socio fallecido no 
firmare el fo1 mulario establecldo en el ar
liculo 6, y al tiempo de su fallecimiento adeu· 
dare al Club, se dtbetá deducir de la,asig-. 
nación correspondiente lo adeudado, entre· 
gando a los beneficiario los documentos re· 
lacionados con ese pago. 

9o.-En cada caso deberá la Directiva reu
nirse a calificar los documentos presentados 
y en vista de ellos y de lo que a qui se ai~po
ne decidirá el p¡¡go, que no poot á efectuar
se sin este acuerdo de la Junta, quien se ajus-
tará en un todo a lo que aquf se dispone. • 

10·-Los periodos efectivos de un socio 
del Club para gozar de estos derechos debe· 
rán ser continuos, y en ninguna forma se to
marán en cuenta periodos discontinuos, de 
modo que solamente se contar~ el pcslodo 
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que el socio haya estado en su última parte Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
como socio continuo del Establecimiento. Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
Esta dii;posición no se aplicará a los socios cuatro de Diciembre de mil novecientos cin· 
a que se refiere el Art. 25 de los Estatutos cuenta y tres. Las nueve de la mana na. 
vigentes, a quienes solamente se les deduci· Examinada que fué la cuenta la Tesorerfa 
rá el tiempo de ausencia. Municipal de Niquinohomo, Departamen· 

11-Es obligación de los beneficiarios to de Masaya, por el senor Contador de 
probar a la Directiva del Club que no existe Glosa don Gustavo Espinosa L., a cargo del 
testamento, pero en este ca~o deben presen· senor Enriqu~ Macanche· Tapia, mayor de 
tar la declaratoria de herederos del socio fa. edad, soltero, carpintero y de aquel domici· 
llecido, siempre que éste no haya firmado 

1 
lio, llevó como Tesorero durante el periodo 

el formulario respectivo. del veinticinco de Enero al veintiocho de 
12-Estas disposici'ones no modifican en Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. 

nada los Estatutos de la Sociedad en ningu- Resulta: 
no de sus artfculos, y en caso de contradic- Que según estado de Caja, que corre al 
ción prevalecerán los Estatutos, a los que se olio 4, de este expediente, hubo un moví 
conceptúan agregadas las presentes; y en miento de ingresos y Egresos de Cuatro Mil 
especial queda en firme y vigente el Art. 14 Ciento Veinticmco Córdobas con Once Cen· 
de dichos Estatutos en toda su significación. ta vos cci 4, 125.11 ), incluyendo los términos 

13-Cuando el monto de este fondo haya de apertura y cierre; y 
sobrepasado de! Quince Mil Córdobas, podrá Considerando: 
la Junta General del Club disponer lo que Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
cr~a conveniente por e·J excedente en bene· ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
ficio de la Asociación. la tuvo a a su cargo la dió en tt¡islado al Jefe 

14 · El cobro adicional de Cinco Córdo· de esta Sala, por auto de las diez de la ma
bas para reunir este fondo que por el presen· nana del quince de Noviembre de mil nove· 
te se rtglamenta, entra en vigor inmediata· cientos cincuenta y uno, y este funcionario 
mente de ser aprobado pqr la junta General, dio en traslado a la Tramitación Judicial por 
siempre que le dispense todo trámite¡ en auto del quince de Noviembre del mismo 
cuanto al pago de las asignaciones que aquf ano y en última instancia esta Superioripad 
se establectn entrarán en vigor a partir del ordenó que el que suscribe continuara la 
primero de Enero de 1954. Glosa Judicial hasta el fallo respectivo; y 

15-EI socio que deje de pagar tres mesés Considerando: 
consecutivos la cuota adicional de Cinco Que por escrito del diez y ocho de No· 
Córdobas que por .el presente se estab~ece, viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
se entenderá excluido del Cen!ro So~1~l.Y folio 23, el seftor Felipe Benavides, en su 
cancelados todos sus derechos, sm peqmc10 carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
de lo que dispone el Art. 22 de los Estatutos. dantes, pidió se le tuyiese p~r personado 

16-No obstante lo dispuesto en el Art. en las pre51!ntes diligencias, como apodera-
14 del presente, cualquier socio de los actua- do del seftor Macanche Tapia, presentado 
les que falleciere en ejercicio de sus derechos, como prueba de su legitima personerfa, el 
antes del prim~ro de Enero de mil novecien- poder original otorgado a su favor, que ra· 
tos cincuenta y cuatro, se le reconocerá a sus zonado se agrega al follo 21, pidiendo por 
beneficiarios o herederos los Tres Mil Cór- último se dieran los traslados de ley a las 
dobas, acordados, pagaderos hasta después partes; y 
del primero de Enero del citado ano de 1954. Considerando: • 

17 -Elévese al conocimiento del Supremo 
Oobiern~ para su aprobación y demás efec· 
tos. 

Puerto Cabezas, quince de Enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Tomás Teja
da.-Luis F. M. Acevedo.-Moisés Saloman. 
- Juan Tejada,-Carlos M. Bordas.-Aurelio 
Sasso.-. Tito Tejada.-fernando Granizo.
Samuel Somarriba. -Octavio Ocampo.-Da· 
niel Urcuyo.-Carlos Sang.-Juan Jarqufn. 
Carlos Gómez C.-Luls F. Barrantes.-julio 
C. Tijerlno.-Arnoldo Orunowald Reyna.
fellpe A. Dfaz, Secretario. 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del IO°lo de Sanidaa, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Nove· 
cientos Ochenta y tres córdobas con cuaren· 
ta y cinco centavos (~ 983.45). que acu~a 
tener como existencia de estos fondos al 
veintiocho de Mayo de mil novecientos cin· .. 
cuenta y uno. Aprobación del senor Super· 
visor se agrega al folio 25; y 

Considerando: 
Que habiendo quedado ·desvanecido los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
ta Glosa Administrativa y no teniendo nin· 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma· gún cargo pendiente el Defensor de Oficio, 
nagua, D.N., 20 de Enero de 1954.-SOM0· 1 senor Benavides, y por escrito del diez y 
ZA.-EI Ministro de ht Oobernación, M. ·nueve de Novie~bre de ~il novecientos cin
Salmeróµ. · J ~J,lenta y tres, follo 24, pide llamar a autos 
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para dictar sentencia de solvencia a favor mensualmente no menos de Qulnientos(500) . del Sr. Macancha Tapia, y ofda la opión del Acumuladores eléctricos de toda clase, cal!· · senor Fiscal Oeneral de Hacienda, al eva- dad y capacidad, iguales a los extranjeros. cuar traslado por autos del dfa, veinte de este 111 
mismo mes, está de acuerdo con dicho pe· ' En consideración a la importancia y tras• dimento ordenando dictar la correspondien· cendencia que para el porvenir industrial del 
sentencia; Y. pafs significa el establecimientQ. de la fábrica 

Por Tanto: . que se propone instalar e El Contratista•, El Con tales antecedentes, corridos los trá· Gobierno le otorga los privilegios que el miles de derecho, con apoyo del Art. 151 Arto. 9o. de la ley de 20 de Mayo de l'l25 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de concede a las nuevas obras o empresas que Cuentas, segunda Edición Oficial Y Decreto aumentan la producción industrial, o sea el Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· derecho de importar libre de todo impuesto, to Contador Tramitador judicial. en nom- derechos, recargos, servicios, tasa o tributa· bre de la República de Nicaragua, definiti· ción nacional o departamental, lo siguiente: vamente, crisoles, máquinas para hacer placas, máqui· 
falla: nas .secadoras, máquinas de empaste hornos Que e!lfa cuenta tal como se deja relacio· de fundición, equipo para soldadura autógenada es buena y por consiguiente se aprue· na, ácido sulfúrico, puro o en solución, óxi· ha quedando el senor Enrique Macanche dos de plomo, negativo o positivo, plomo Tapia, de calidades conocida~ en autos, jun- en barra, cargadores de baterfas, probadores to con su fiador solidario, libres y solventes, eléctricos, tubos cTungan• para los mismos, tanto con las rentas del 10% de Sanidad, cajas vacfas de caucho, con sus tapas y tacomo con las del Tt'soro Municipal de Ni· pones, separadores de madera, de caucho y quinohomo, Departamento de Masaya, por de fibras de vidrio, marcas de cauchos (Selo que hace al periodo del veinticinco de llos), moldes de hierro para toda clase de ba· Enero al veintiocho de Mayo de mil nove- terfas (Placas, Postes y Puentes), peines para cientos cincuenta y uno, único en tal cargo. formación de grupos, generadores de aceti· Extiéndasele al senor Tapia, copia de esta 1eno y todo otro instrumento, materia prima resolución para que le sirva de suficiente fi. o máquina indispensable para la fabricación niquito. previo solicitud en la Secretaria del de Acumuladores eléctricos. Tribunal de C1.1entas, y que para tal fin debe IV 

acampanar el papel sellado de ley. •Cada vez que cfl Contratista> hiciere al·. 
. Cópiese, notiffquese, publ(quese en cla gún pedido de los artfculos a que se refiere Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., este Contrato, deberá obtener previamente Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. la autorización y aprobación del Ministerio 

Fomento y Obraa Pllblioaa 

No. 10-C 
Carlos A. Bendana, Vice-Ministro de Fo

mento y Obras Públicas, en representación 
del Gobierno de Nicaragua, y quien en lo 
sucesivo se denominará simplemente cEI 
Ooblerno•, por una parte,, y el senor Luis 
Alberto Hasbani Roque, mayor de edad, ca
sado;industrial y de este domicilio, por otra, 
y quien en lo sucesivo se denominará cEI 
Contratista•, convienen en celebrar el si· 

de romento y Obras Públicas. · 
. V 

Sá entiende que los artfculos importados 
al amparo de esta concesión no se les podrá 
dar otro destino que el previsto en este Con-

1 
• 

trato, en caso de contravención, cEI Contra· 
tista• perderá los privilegios que le concede 
este Contrcsto, sin perjuicio de las penas que 
estableéen las leyes de defraudación fiscal. 

VI 
El presente Contrato tendrá una.vigencia 

de tres anos, a partir de la fecha de su apro
bación, y podrá prorrogarse por tres anos, 
ele acuerdo con el artfculo 9o. In fine de la guiente Contrato: 

1 ley de Mayo de 1925. 
e El Contratista• •Se compromete y el Oo- VII blerno asf lo autoriza, a establecer en Nica· •El Gobierno, puede Inspeccionar en • ragua una fábrica de Acumuladores eléctri· cualquier momento las Instalaciones de e El cos (Baterfas), fábrica que tendrá por objeto, Contratista• para fiscallz,r el uso de.los arademás de la construcción de Acumuladores tfculos importados con franquicia aduanera, eléctri«;os, la reconstrucción y reparación de y •El Contratistas• no podrá poner obstácu· Jos usados. . • 1o para dicha inspección. 

11 VIII 
cEI Contratista> se obliga a que deqtro de cEI Contratista' podrá traspasar este Con· un plazo no mayor de diez meses a partir ·trato a cualquier otra persona natural o jurf • de la fecha de aprobación de este Contrato, 'dica, excepto a un Gobierno extranjero; pe· la fábrica estará en condiciones de producir .ro con la autorización preví¡¡ del Poder Eje• 

?. 
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cutivo de Nicaragua (Ministerio de fomento bue de la subasta Setccienlos Ochenta y Cuatro 
O b p · bl" ) Córdob11. Y ras U 1cas · Oyense postur11 legales. 

IX Dado en el Juzgado Civil del Dl1trUo. Matagal-
EI presente Contrato caducará y su cadu· pa, dieciocho de t:ncro de· mil novecientos clncucn· 

cid ad será declarada por el Ministerio de f O· ta y cuatro.-Rafael Montes o. - Julio e Mendoza, 
mento y Obras Públicas, cuando •El Contra- SriEo. lo M 1 1 di · d .. s con rme.- a aga pa, ecmueve e 1:.nero 
tlsta, no cumpla con las obligaciones. de mil novecientOs cincuenta y cuatro.-Jullo c. 

X · Mendoza, Sio, 175 3 3 
Toda diferencia que surgiere entre El Go- N 

bierno y El Contratista, será solucionada por D 'd' 19 3f42b1 • ó i b 
d

. d b' • • oce. mer1 1anas cua ro e rero pr x mo, 1u u .. 
me 10 e ar 1tramento segun las reglas ge· taráse urbana, ubicada barrip El Bajo, esta ciudad, 
nerales. · I compuesta ca11 y solar, limitada: oriente,· avenida 

En fe de lo cual firmamos en Ja ciudad de Somoza; poniente, predio de Luis Ortega Mora; 
Managua D. N. a los doce d(as del mes de norte,.calle a La Uranja; 1ur, Emilro Campos, Pa-

' • ' · . . blo Sanchez y Luis Ortega Mora. 
Enero de mil novecientos cincuenta y cua- Valorada do• mil córdobas. 
tro.-C. A. Be1_1dana.-Luis A. Hasbani. Ejecuta Romelia Monterrey a José Monterre:f. 

El Presidente de la República Oyense posturas. 
Acuerda· ' Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, dlrclo-

, cho Enero mil novecientos cincuenta y cuatro. -RI· 
Aprobar en todas sus partes el Contrato cardo León Srio. 177 3 3 

que antecede suscrito entre el senor Ministro ' 
de fomento y Obras Públicas por la Ley, y 
el seftor Luis Alberto Hasbani Roque. 

Comuníquese.-Casa · Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 12 de Enero de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas por 
la ley, C. A. Bendafta. 

No. 50-A 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al Br. don Juan José Sandoval y 

f uenles, Secretario del Ingeniero Jefe de las 
Carreteras lnteramericana y El Rama, Inge
niero Constantino Lacayo fiallos, cargo que 
desempenará de dos a cinco (2 pm. a 5. pm.) 
de la tarde, en las Oficinas del Ministerio de 
fomento o en las del Departamento de Ca· 
rreteras, según lo disponga el Ingeniero Jefe; 
por cuyo trabajo se le asigna la suma de 
Trescientos Cincuenta Córdobas(~ 350.00) 
mensuales, los que se imputarán al Tflulo 
IX. Caprtulo VIII del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

El presente ~cuerdo surtirá efectos a par· 
tir del día primero de Enero del ano corrien· 
te. • . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D N, 22 de Enero de 1954.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas por 
la Ley, C. A. Bendafta. · 

SECCION JUDICIAL 
HEMATES 
N9 3423 

N9 3420 
Diez y nueve de febrero próximo venidero, re

mataránae el mejor postor en el local de esta Akal· 
dfa, los siguientes lotea de terrenos Municipales; 
situados en "lonas N9 5 y 7 de •Ouasac1t y •Matl
gub•, de esta jurisdicción. 

A las ocho de 11 mañ:ana el lote cd• de ochenta y 
tres hectáreas y cuatro mil ciento noventa y siete 
metros cuadrados de extensión superficial; lindante: 
norte, terrenos nacionales posddos por Antonio 
Amaya; oriente, terrenos propio• Je jamea Haslam 
y de Alfonso Herrera; sur, terreno• nacionales po• 
1e{do1- por francisco Baltodano y Erneatina viuda 
de Alvarado; y occidente, terrenos nacionales po· 
1e{do1 por Teóf1lo Valenzuela. 

A las diez de la maihna el lote •a• de Ochocicn· 
tas veinte y cinco hectáreas y trescientos treinta y 
tres metros cuadrados de extensión· superficial,-lln· 
dante:· norte, propiedades de Anselmo Herrera, 
Joaquín Reyes Oadea y Pedro Crisol Campos; orlen 
ic, lu de Pedro Crisol Campos, Canuto Membreflo 
'1 Jutián Hcrnánde1; sur, las de Carmen Uutiérrez, 
jos~ Abcl florea y Pablo Urbina; y occidente, las 
de Pablo Urbina, justo Pastor Luqucs y Anselmo 
Herrera, quedando el r{o Bull Bull de por medio. 

Oycnse po1tur11 lc~ales. • 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, diez y nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y -cuatro.-Sa
muel Amador P.-J. J. Mairena, Srlo. 

Ea co~forme.-J. J. Mairena, Srio. 
178 5 3 

N9 3432 
Tres tarde, próximo tres febrero, local este Juzga_ 

do, 1ubastaráse mejor postor al martillo, radio-re
ceptor, marca Philco Tropic, mueble baquelita, do1 
botones plásticos, color café. 

Base del remate Trescientos Quince Córdobu •. 
Ejecución: Doctor Ricardo La1:ayo O., contra An· 

tonlo Borge de la Mocha, por suma de córdobas. 
Oyenae posturas legales. · 
Dado en el Juzgado '.Segundo para lo Civil del 

Diatrito, a laa cinco y quinct,.minutos de la maflana 
del día veintiuno de Enero de mil novcciento1 cin· 
cuenta y c·uatro, en la ciudad de Managua, Distrito 
Naclonal.-J. Velásquei Prieto.-L. M. Arcas. Srlo. 

194 3 2 
Diez maflana tres fcbre10 afto corriente, 1ubuta

rbe mejor po1tor, derecho de posesión que la sel'lo· 
ra Luisa Pérez. tiene en el Mercado San Miguel de 
la ciudad de Managua, el cual tramo no tiene mt- N9 3454 
mero. Se subasta en rjecuclón seguida en estcjuz- Once de la maflana seh de febrero este 180, re· 
gado por el sei'lor Calixto Mollna, mayor, e111do, mataránse al martillo un radio •General Electrlc•, 
agricultor, del domicilio de .Sébaco, contra Luiu J un juego muebles sala .de siete piezas, y un jue~o 
,férez, aoltc~a, ae¡ociante del mismo domicilio. . de muebles de comcd_or de siete piez~1. 
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Ejecución por setecientos noventa córdobas de 
Felipe Flores contra dolla Angela E. de Mui'loz. Re· 
mate este Juzgado. 

• Oyense posturas. . 
Dado en el juzl!"ado Primero Civil del Distrito. 

Man.gua, veinticinco de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. -Luis Valle O., Srlo. 

195 3 2 

' · N9 3447 
Once mai'lana nueve de Febrero entrante, vende

rá9e pública subasta, local este deRpacho. finca ur· 
eana Corinto, lindante: norte, Alejandro Reyes; 1ur, 
Luís Hinkel; oriente, Manuel loái1iga; poniente, 
Emilio Delgado; Inscrita N9 12497, fol 169, Tomo 
224. Véndese en virtud de autorización por necc-
1id1d y evidente utilidad concedida a Marra Adilla 
de Orochena como guardadora de los menores: Ju•· 
tina Dolores y Ernesto Baca Guzmán. 

Bue remate: dos mil córdobas. 
Oyense posturas lel!"ales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandc~a, veln· 

tlcinco tnero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Carlos A. López, Srio. 196 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3202 

El seflor Anastacio Aguilc,ra, solicita Ululo 1uple· 
torio de un cerramiento que posee de cuarentltrcs 
hectáreas más o menos, en terreno f'jidal denomina· 
do Sabana Larga, de esta jurisdicción, con cerosc 
propi11 una parte de madera y piedra, y el reato de 
Jos colindantes, conteniendo como mejoras diez y 
ocho manzanas de potrero, guinea y jaragua y una 
casa forma redonda, parada sobre horcones, de ma· 
der11 aserradas, de tejas enpalencada, de cinco va 
ras de largo por seis de ancho, con corredores sus 
contornos, de trta y media de ancho, limitado con
junto: norte y oriente, propiedad de Leonte Miden
ce; occidente y sur, propiedad de j&1an J. Moneada; 
la cual no tiene uombre, número ni gravámen, po· 
aeyéndola quieta y pacíficamente hace más de ocho 
aftas, apreciada en doscientos córdobas, la que hu· 
bo en virtud de arrendamiento que le hizo.la Munl· 
cipalidad de este pueblo. ' 

Teniendo Intervención Síndico Municipal y Re· 
preaentante Fisco. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local.- Lirnay, treinta de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y tres.-J. Sandoval.-Fé
llx P. Vindel, Srio; 

fa conforme.-Limay, veintlsel1 de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta Y~ tres.-joaqurn Sando· 
val.-Pascual Moreno h., Srio. 3256 3 3 

N9 3200 
Cristobal Aragón, solicita Ululo supletorio, solar 

ubicado en Villa Somoza, comprado a Gustavo 
Avendafto, con estos linderos: oriente, Adellna de 
Quesada, calle enmedio; ponieate, Luciano · Astorga 
calle enmedio; norte, La Plazu; y sur, Alberto Tala
vera. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, veintlsels Noviem· 

bre mil.novecientos cincuenta y tres. - B. Ortega, 
Srlo. 3259 3 3 

N9 3203 
El sei'lor Ramón Casimlro E1pino11, solicita tftu· 

Jo 1upletorlo de dos cerramientos que paseé tll el 
1ltlo de El Ouano·, de esta jurisdicción y que del 
cual comunero, en los parajes Las Nli'litas y Los Al· 
mendros, el primero como de cuarenta manzana• 
más o menos, acotado con c:ercos de alambre pro· 
plo por el oriente, y el de madera por este lado de 
lo• colindantes Luis Hernández y Ambro1io Espi· 
noza, y por los otros extremos, de alambre propio, 
cultivada con zacate artificial, maíz, millón, li uineo1 
1 jrbolea frutales, c:o11 u11a caaa de hablta~ión1 de 

teja, de ocho varas de largo por cinco de ancho, 
con dos caído~ limitado así: oriente, propiedades 
de Luis Hernandez y Ambrosio Espfnoza; occiden
te, de Manuel Fletes; norte, de María Elisa Morales; 
y sur, el mismo Ambrosio Espfnou y jo1é del mis· 
mo apellido, el cual hube una parte por compra 
que hice & Ruperto Matute y el resto formado a mi1 
propias expensas dtsde hace veinticinco 1ftos; y 
el 8'gnndo como de veinte manzari11 más o menos, 
acotada con cercos de alambre, piedr11 y madera 
propior, excepto en la parte oriental que le perte
nece 1olamente trescientas varas de alambre de tre1 
hilo• y el reato ptrtecece a la colindante Aurora 
C:aatellón, cultivado con zacate artificial y millón, 
limitada así: oriente, propiedad de Aurora Caste
llón; occidente, Miguel Espinoza y confluencia de 
111 qul'bradas de Et Ouailo y La Pila; norte, Fabio 
Rubí; y aur, caserío de El Ouailo y la misma que
brada de este nombre, el cual hubo por compra 
que hizo a Sec:undino Espinoza desde hace más de 
ocho . ftos, srgun documento privado que le otorgó 
de cuyos cerramientos ha estado en posesión tran· 
quila del primero desde hace veinticinco ai\01 y 
del segundo desde hace más de ocho ai'lo•, habitan· 
do en la casa; que dichos cerramientos no tienen 
nombre, número nl gravámen, y eaUmalo1 en dos
cientos córdobas. 

Todo con citación del Síndico Municipal y Repre· 
1entantn Fisco. • 

Quien se considere con derecho preaéntese a de· 
ducarlo término de ley. 

Juzgado Loc11I. Limay diez y siete de Noviem- • 
bre de mil novecieutos cincuenta y tres.-J. Sando
val. -Félix P. Vindel, Srio. 

Es conforme.-Llmay, veintiseis de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tre1.-Joaqurn San-
doval.-Pascual Moreno h., Srlo. 3255 3 3 

No 3210 
Bernardino Flores Méndez, 101iclta trtulo 1uple

torio finca El Porvenir, comarca Las Lájltas. dos le· 
guas sur Cinco Pinos su jurisdicción, veinticinco 
manzanas, cercadas propias, lindante: norte y orien· 
te, Eduardo lzaguirre; sur, camino El Buey al Ouá• 
cimo; y poniente, Zenón Barrera. · 

Tiénela cultivada. 
fslfmala tres mil córdob11. 
Quien perj11d(case opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, 

nueve de Diciembre de mil noveciento1 cincuen-
ta y tres.-M. S. Onardado, Srio. 3270 3 3 

N9 3209 
francisco Mendoza Paladino, solicita título su

pletorio, casa y solar situados esta ciudad, barrio 
tsqulpulas, lindante: oriente, calle enmedlo, Rafael 
Rocha; poniente, Marra Palacios v. de Morales; nor· · 
te, Juan Rivera Medina; y 1ur, RosaUo Velásquez; 
solar mide catorce varas frente, cincuenta fondo¡ 
casa seis por cinco. 

lntere11do1 opón¡anse término legal. 
juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Dlclem. 

bre áe mil novecientos cincuenta y trea.-Eduardo 
Pastora 0.-Leónidas Balladar1:1 M., Srio. 

3271 3 3 

N9 3188 
Manuel López Carrillo pide trtulo supletorio de 

ocho manzanas de terreno, ubicada en Loa Encuen• 
tros, de Santa Tere11, ltmltad11: oriente, Eulalio 
Alvarez; poniente, Francisco Castellón; norte, SI
meón Saborlo; y 1urt Simeón Carrillo. 

Opónganse término legal. 
juzgado de Distrito Civil. Jlnotepe, catorce Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-leó-
nldaa Sánchez, Srio. 3058 3 3 

N9 3201 
La seftora Julia Ouerrero de Rivera, aolicita trtulo 

supletorio de una flaca de a,¡¡:rlcultura que tieoe CJJ 
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el sitio de Cacala, de esta Jurisdicción, de sesenta y 
cuatro manzanas mál o menos, acotada con cercos 
de alambre y piedra, cultivada en zacate artificial, 
con una casa de habitación de ocho varas y media 
de lar5101 por seis de ancho, de cuatro corredores, 
con corral de piedra, limitado así: oriente, propie
dades de la sucesión de Rodolfo Guerrero; occiden· 
te, propiedad de Juan Guerrero y José Patricio Ló
pez; norte, la misma propiedad de Juan Guerrero; y 
1ur, propiedad de jcsú1 Cruz. 

Quien tenga derecho oponc11e dcdúzcalo término 
de ley. 

Juzgado toca!. Limay, vcintlseis de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tre1.-Joaquín San
doval.-Pascu11l Moreno h., Srio. 

E1 cor.forme.-Limay, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Joaquín San-
doval.-Pascual Moreno. 3257 3 3 

NQ 3242 
Bláa Cano, 1ollclta Ululo supletorio, casa y 1olar 

urbano, propio, situados Pueblo Nuevo, lindando: 
norte, Mercedes Heroaodez; 1ur, Policarpo Cano; 
oriente, Matea Barrios; poniente, Antonia Qulotanl· 
lla v. de Barrios; 

Oponerse legalmente. • 
Juzgado Civil Di&trito. Rlvaa, Diciembre quince 

mil ooveclento1 cincuenta y trc1.-Jo1é Cruz Mu· 
floz, Srio. 3291 3 3 

N9 3199 
Juan Quintana Lczama, 1ollclta Ululo supletorio 

triángulo de tierra urbano, barrio Estación, cata ciu
dad; lindante: sur, juan Lclva; oriente, Trinidad Gar 
cía; poniente, Hnea férrea comedio, Miguel Calle
jas; norte, línea férrea. 

Opón¡¡aosc término legal. • 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dicci1cl1 Di 

clembre mil novecic:nto1 cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, S1io. 3260 3 3 

N9 3193 
Ernesto Villaloboa Corrales, solicita título suple

torio siguientes predios: 11) rústico trece manza
nas de11omioado E.I Maraftonal, lindante: norte, De· 
aldcrio Bricei'lo, camino real lnmcdio; sur, Francis
co Corrales; oriente, fausto Corrales; poniente, Mar 
ce lino l:Srict fto, Andrea Rivera; b) once manza
nas capacidad, lindante: oriente, Santiago Hcrnan
dez; poniente, Ramón Pérez; norte, francisco Vrt
chez; 1ur, JoFé Antonio Macarrfto; c) predio ur
bano situado pueblo San Pedro Potrero Grande, 
una manzana capacidad, habiendo caaa-~olar, lin
dante: oriente, Balb1no Bctaot"o, call~ enmedio; po 
nicotc, fausto Corrales; norte, Iglesia y Plaza lle la 
Comarca; sur, Fraoei1co Corralea. Los predios rÚs· 
ticoa cstnn jurisdicción Sao Pedro Potrero Oraode. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Diciembre 

diez y seis de mil novecicoto1 cincuenta y trea. - Ma 
nuel Salvador Guardado, Srio. 3261 3 3 

N9 3228 
Maria Membrefto viuda de Soto, solicita Ululo su· 

pletorio predio urbano, coosMentc casa solar en 
Posoltega, midiendo solar trcintidó1 wras oriente, 
poniente, trcinticuatro varas norte sur, casa mide 
duce varas frente, ancho correspondiente, lindante: 
occidente, sucesión Tomás Soto; oriente, Aoita ACU· 
fta¡ norte, Benito Torru juarcz; sur, Cruz Vega. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Llvil Uistrito. Chioaodega, Diciembre, 

dieciocho mil no,ecicnto1 cincuenta y trcs.-Ma· 
nael Salvador Guardado, Srio. 3276 3 3 

N9 3235 
Pedro Pablo Ortez, ~an Fernando, pide Utulo 1u

pletorio propiedad La Constancia, ubicada lugar 
IUo Aniba, j11dldA«ióa Jala1>9. ftleata mutzan.u 

extesi6n, compuesta tre1 plaotfos café en crianza 
que 1uman diez mil árboles; resto terreno huatalea 
y moo11fta; debidamente demarcada; adquirida por 
compra privada, con los siguiente• linderos: norte, 
propiedad Rubén Amador y José Ortez; sur0 la de 
Alejandro Ortez. oriente, montana Inculta; occiden
te, río Comana o del Limón. 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco, • 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
()ado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y sie-

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Julio C. Madrigal.- J. L. Jarquío C., Srio. 

Conformc.-J. L Jarquín C., Srio. 
3285 3 3 -. 

N9 3227 
Maxlmlna Moneada lzaR"uirre, solicita titulo su

pletorio, predio urbano situado pueblo Santo To
más del Nance, consistente en casa-solar, midiendo 
1olar trelotlcinco varas oriente poniente; cuaren· 
tiuoa varas norte sur, lindante: oriente, Juan Rodrf
R"uez¡ poniente, José María López; norte, Adrian Oa 
lindo; sur, calle comedio, Marra Varela. 

Opónganse legalmente. 
Juz"ado Civil Distrito. Chlnandega, dieciocho 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Manuel Salvador Guardado, Srio. 3277 3 3 

N9 3226 
Humberto Betanco, solicita tftulo supletorio pre

dio rústico o finca denominada Catarina, de cln· 
cuenta maozan11 extensión, jurisdicción Somotillo, 
ubicado aitio Dulce Nombre Jesús, lindante: norte, 
Río Gallo, terrenos Tijerinos; sur, Zoilo Moneada; 
oriente, Macario fscalaote¡ poniente, Río Gallo te· 
rreoo1 de los T1jerlno. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chloaodcga, Diciembre 

dieciocho mil novecientos cincuenta y trcs.-Ma-
ouel Salvador Ouardado, Srio. 3276 3 3 

N9 3243 
Antonio Velásqucz Moreno, aolfclta titulo suple

torio casa y solar s1tuado1 Sauce, de veinticinco va· 
raa 1u1 cuatro lado•, lindante: oriente, Josefa Luna¡ 
poniente, Rufioo . Méndez¡ norte, Euialio Castillo¡ 
111r, Concepción Garcfa. • 

Terreno propio. 
Interesados. opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Diciem 

bre mil novecientos cincuenta y tres,- S. Mayorica 
0.-J. R. Saborro E., E., Srio. 3293 3 3 

N9 3242 
Fllemón Valle, solicita título supletorio 1olar al· 

tu ado Sauce, quince var11 y media por treinta y 
tres y media, li· dantr: orirote, Paulina MLreno; po· 
oiente, Rila Cruz; norte, Maria Avilés; sur, filome
na Valle. 

Trrreno propio. 
Interesado' opóogante término legal. 
Jugzgado Civil Distrito. León, diecinueve Diclem 

bre mil novecltoto1 cincuenta y trcs.-S. Mayorga 
0.-J. R. Saborro f., Srio. 3292 3 3 

N9 3246 
FranclJca Espino viuda de Rivera, mayor, oficios 

domésticos, este dom1cicitio, pide extiéndasele Utu· 
lo supletorio fmca urban!l forma iiregular, situada 
cantón 1ur, cercada con alambrr; quince var&1 fren
te calle oriente a e>ccidentc¡ cmcutota y dos vsraa 
norte a sur; lado occidental trein1iuna y media va· 
ru, oriente a occidente; lado sur, diecinueve varaa 
norte a 1ur; lado oriental dieciaei1 varas una tercia; 
oriente a occidente; lado sur, treinta y tres una ter
cia, norte a aur; lado orien11l, comprendida toda al· 

&&dentea liaderoc oriente, Aoael AUauúrano,; occj.. 
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dente, Cesáreo Rivera Reinosa; norte, calle pública; 
aur, Petrona Gonzalez. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintido1 DI· 

clembre mil novecientos cincuenta y tres.-f. A. 
Cuadra L.-C. Culillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, veintidoa Diciembre mil no 
veclento1 cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srio. 

3295 3 3 

· N9 3249 • 
Justo Pastor Villalta, solicita título supletorio fin· 

ca agricultura denominada El Volcanclto, jurisdic
ción Somotillo, veinticinco manzan11 extensión, lin· 
dante: norte, C. ornelio Martfnu; &ur, Cornello Mar
tlnez; oriente, Cornciio Martrnez; poniente, Bartolo 
Rodríguez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgaoo Clvi, Distrito. Chinandega, veintiuno 

Diciembre mil noveclento1 cincuenta y tres.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3298 3 3 

N9 3244 -
Don Angtl Gallo Camacho, solicita Ululo suple

torio de una huerta de cl11co y media manzana1 de 
extensión, situada cerno a media legua de uta po
blación en dirección occidental, lindante: oriente, 
testamentaría de Julián Contreras; poniente, teatamen· 
tarra de Ventura figueroa; _norte, A polonio Ojeda y 
teatamentaría de Ventura f1¡¡:ueroa; y sur, camino en· 
medio con Simodosia Loáisiga y fllglo Contrera1 

Valor ciento ochenta córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
Juzg1do Local. l\1garote, veintidós de Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-felipe 
Gallo, Srio. 3294 3 3 

N9 3247 
Ismael lópez Baker, &olicita título 1upletorio lote 

un cuarto manzana superficie en La lslita, barrio 
Otrabanda, uta ciudad, dentro estos linderos: orlen· 
te, Baltaaara viuda Calderón, calle enmedio; ponien 
te, francisco Mayorga y Adán Srqueira; norte, Tri
llo Gómu, calle enmedio; sur, Paulina de Gonza-

leL . 
Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintldo1 DI· 

clcmbre mil novecientos cincuenta y tru.-Edmun· 
do Matua M., Srlo.. 3296 3 3 · 

TERRENO NACIONAL. 
N9 7465 

Blanca Debayle de Portocarrero, nicaragüense, 
aelicita arriendo le.te terreno nacional una manzana 
extensión, seis lrgun sur esta ciudad, lindante: 1ur, 
Ocbno Pacifico; poniente, Alfonso Urijalva Salin11; 
no1te, pl1y11 salineras y oriente, monte inculto. 

Oyen&e opo•iciones término legal. 
lJado en Jefatura Pe.lítica Departamental. León, 

veintiuno de Enero de mil noveclcntg1 clncuentl
cuatro.-José M. Vargas P., Srio. 

218 3 l 

NOTIFICACION 
N9 3444 

Sllverio Qidntanilla Amador, Secretario del juz
gado de Onmensura, de Acoyapa, notifica y hace 
saber: •Que en el juicio de t.:esación de Comuni
dad, del 111io Sin Juan Bautista, entahlado por el 
Dr. Jacinto Suarez Cruz, contra 101 condueilo1 de 
ele •lt•o, recayó el auto que littralmente dice: 

•Juzgado oe Agrimen1ura. Acoyapa, velntitlnco 
de Ene10 de mil novecientoe cincuenta y cu1tro. 
La1 tre1 de la tarde. De conformidad con la Uele· 
gaclón que 111e ha becbo el uftor juez de Duirito 
de Acoy11pa, para que deslinde J divida entre 109 
c:omunuo. el aitio San juan Bautista. ubicado ea 
jurudkci6a de San Pedro de l.óuc~ de ate OJt-

trlto Judicial, delegación hecha· el veinticuatro de 
Marzo del ano próximo pasado, en auto que ante
cede y para llenar debidamente mi cometido, cito 
nueV1mente a 111 personaa que adelante nominaré 
para que el día siete de febrero del corriente afio, 
utén por &f o por medio de delegado• con loa Tí
tulo• de medida o rcmedida de 101 sitios colindan· 
tes: San Ramón Nonnato, uñores: Coctor Marcell
no Morales, florentino Argüello Medina y herma
no•; José M1tu11 Porfirio fonseca, representante de 
una menor y demás Matus, que tuigan derrchos en 
el sitio San Ramón, A pompuá, aucrsoru de Ti moteo 
Eapinoza y aemás comuneros del sitio Apompuá, ju· 
ri1dlcción de Juigalpa; loa comuneros del sitio San· 
ta Rosa de la Pena de Amerrisque, de la misma ju
risdicción ~ juigalpa, a doña Rouura Ocón de 
Caatilla y dtmás condutftoa del 1itio La Trinid1d 1 

de la mhm• jurisdicción de Juig1lp1; 101 1ucesoru 
de don Nicolu Moules Báez: del aitio Monte fru-
co; 1uce&ore1 de don Celedonio Morales: 1itio San
ta Bula, srñores: f..lamón Morales Báez y demál co
muneros del expresado sitio, juri1d1cción de San 
Pedro de Lóvago: Municipio de Sin Pedro •de Ló
ngo, representado por el Alcalde. don Sinforoso 
Alm1nza: sitio La C..1balla de dicho sitio, 11tio El 
Cardón, antiguo Lóva¡zo Viejo, señoru: Delfina de 
Moralu y Celedonio Mor.les: sitio La Merce<t, se
ñoru: aucesoru del doctor Joaquín Oómez Ruaham 
representados por su 1poderado General don Mi
guel Gómez, doctor Jacinto Suarez Cru~, don Adán 
Uuerra, don Ramón Mongrío y demás -eomunero1 
de dicho aitlo. Tambien emplazo a loa comuneros 
del 1ilio San juan Bautista, que no hayan pruenta
do 1u titulo• de condominio en San juan Bauti1ta, 
que lo hagan de ahora en adelante, para poder ser 
tomado• en cuenta en la división del sitio, previo 

estudio de élloa. Todo bajo pena é1to1 de quedar 
aln parte en la di&tribución y 101 colindante• de 
1ufrir el perjuicio que lu acarrea au negligencia 
conforme la ley. Se seftala la caaa de la finca El 
Cardón, de la seftora Delfina Mor1les de Morales y 
IH tres de la tarde, par• dar principio a lu opera· 
clones, y en la fecha señalada, comenzando en el 
mojón conocido con el nom\>re de El Cobanilo, en 
la quebrada Ap011guá.- Octnio Bravo G.-s. Quin· 
lanilla A., Srio. 

E1 conforme.-Acoyapa, veinticinco de Enero de 
Enero de mil novecienlo1 cincuenta y cuatro.-Sil-
ver1o Quintanilla Amador, Srlo. 206 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 3354 
Celina Maliailo de Morice, unión Vicenta, Marfa 

Joaefa Maliafto, última representada por Marra Te
rna Morice, solicita decláreseles herederas, bienes, 
derecho• y accionu sucuion Celina Coffin de. Ma
lilño. 

Oponerse legalmente; 
Secretaría Juzgado Civil D11trlto.-Rlv11," once 

Enero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Jo1é 
Cruz Muñoz, Srio. J 11 J 

AVISO 

N9 3276 
Accionistas e Editorial Católica S.A.• en liquld1ción: 

Está listo para ser pagado el dividendo del semes
tre que finaliza hoy; putden preaentarse a cobrarlo 
peraonalmente o recomendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de Enero de 195'. 

LIQUIDADOR EDITORIAL CATÓLICA S. A. 
julio LaUnde. 
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